
a de la Constitución 
macterizado por el efecto 
tivas políticas de corto pla- 

del Ministro Sergio Fernán- 
ue se mantendría vigente el 
onal y, por consiguiente, la 

ar en torno al próximo período 
haría mediante el plebiscito que 

iones transitorias. Los di- 
se han limitado a tomar 

y, por cierto, a criticarla o ala- 
a mis aspiraciones en la materia, 

carecen actualmente de 
como para imponer un camino 
demás, en las circunstancias his- 

caracterhan nuestra crisis institucio- 
da a las Fuerzas Armadas a quienes 
asumir la responsabilidad de con- 

pósito principal perseguido 
nterior, es evidente que la de- 

cuanto a ciertos avances 
idencial. A lo menos 

concentrar esfuerzos en 
lemas más urgentes del desa- 

- 

rrollo económico y social amagado por las recien- 
tes catástrofes y, a la vez, completar los prerrequi- 
sitos electorales indispensables como las normas 
pendientes de aprobación y, sobre todo, lograr 
una base adecuada de ciudadanos inscritos para 
que cualquiera opción futura cuente con un res- 
paldo indiscutible. 

Sin embargo, los comentarios han dado es- 
casa importancia a la comprobada flexibilidad 
con que el Presidente Pinochet suele enfrentar la 
coyuntura política. Aunque las palabras del Mi- 
nistro Fernández interpreten en forma exacta el 
diagnóstico que hoy hace el gobierno, ellas no 
pueden descartar la posibilidad de una valoración 
posterior distinta si 'otros elementos de juicio la 
justifican. En cuanto a la Junta de Gobierno, de 
la cual en definitiva dependerá la aprobación de 
cualquier reforma que deba ser plebiscitada, es 
obvio que también habrá de poseer mayores an- 
tecedentes para resolverla. 

Con independencia de los puntos de vista de 
los poderes del Estado, hay sin duda una amplia 
conciencia pública acerca de la necesidad de co- 
rregir algunos aspectos de la Constitución (como 

los mecanismos para su propia reforma) y de la 
conveniencia de que se modifiquen otros. Las di- 
ficultades de tiempo que se invocan para lo Úl- 
timo son igualmente válidas para lo primero, y se- 
ría muy grave que se consolidara la rigidez de la 
Carta Fundamental creando amenazas ae  insu- 
ficiencia institucional. 

para agilizar las inscripciones electorales deberían 
abrir la vía para llegar rápidamente a superar la 
barrera que se han impuesto los miembros de la 
Junta. Si los dirigentes políticos comprenden que 
pasó la hora de los comités, grubs, clubes, o "re- 
ferentes,', y que la expresión ciudadana debe ca- 
nalizarse en grandes partidos eficaces, a partir de 
fines de este año, con una masa numerosa en con- 
diciones de votar, podrá esperarse con fundamen. 
to que el Ejecutivo y el Legislativo revisen su po- 

. sición y faciliten los procedimientos de reforma de 
la Constitución y la elección de un Presidente en 

Las disposiciones impulsadas por el gobierno . 

un ámbito inobjeta 
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